
Resolución de Consejo Directivo 706 / 2025 - EXA -UNSa
EXP 627/2024, 570/2024, 8155/2014, 251/2023, 8623/2017, 420/2024,
8156/2014 EXA-UNSa HOMOLOGA RD 969, 976, 981, 1013, 1014, 1036,
1040/2025 EXA-UNSa.
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

VISTO las resoluciones RD 969, 976, 981, 1013, 1014, 1036 y 1040/2025 EXA-UNSa
emitidas, ad-referéndum del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, y

CONSIDERANDO:

Que las resoluciones fueron dictadas con arreglo a las normativas vigentes, en uso de
las atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Que, puestas a consideración de los miembros del Consejo Directivo, se acordó
proceder con la correspondiente homologación de las mismas.

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su 20* Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1*%- Homologar las resoluciones, que a continuación se detallan, las cuales fueron
dictadas por decanato ad-referéndum del Consejo Directivo de esta Facultad:

RD 969/2025 EXA-UNSa: Disponer que, a partir del 1 de noviembre de 2025, la designación con
carácter Suplente C1, de la Lic. María Luciana BRITOS FABIÁN, D.N.I. N* 33.593.151 en el
cargo de PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN EXCLUSIVA, en la asignatura Química
Analítica |, con extensión de funciones a Química Analítica, se impute a un cargo de profesor
adjunto con dedicación exclusiva, vacante por jubilación del Dr. José Alfredo Espíndola,
resolución CS N* 096/2017.

RD 976/2025 EXA-UNSa: Por el ARTÍCULO 1*: Reconocer de legítimo abono los servicios
prestados por la Prof. Patricia Angélica RUIZ D.N.I. N* 39.538.507, como Jefe de Trabajos
Prácticos — Dedicación Semiexclusiva, Docente del ÁREA MATEMÁTICA en el Equipo Ampliado
del Ciclo de Ingreso Universitario, CIU —2025, MOMENTO ll de esta Unidad Académica, desde
el 3 de febrero y hasta el 13 de marzo de 2025. Por el ARTÍCULO 2*: Reconocer de legítimo
abono los servicios prestados por la Dipl. Camila ESCUDERO D.N.I. N* 40.149.143, como Jefe
de Trabajos Prácticos — Dedicación Semiexclusiva, Docente del ÁREA MATEMÁTICA en el
Equipo Ampliado del Ciclo de Ingreso Universitario, CIU — 2025, MOMENTO |l de esta Unidad
Académica, desde el 3 de febrero y hasta el 20 de marzo de 2025.

RD 981/2025 EXA-UNSa: Por el ARTÍCULO 1*: Tener por prorrogado el aumento temporario de
dedicación de SEMIEXCLUSIVA, del Lic. Carlos Hugo NOCERA, DNI N* 23.553.621 en el cargo
de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS — REGULAR — DEDICACIÓN SIMPLE en la asignatura
Programación Numérica, que se dicta en esta Facultad, desde 25/10/2024 hasta el 31/1 2/2024.
Por el ARTÍCULO 3: Tener por prorrogado el aumento temporario de dedicación de
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SEMIEXCLUSIVA, del Lic. Carlos Hugo NOCERA, DNI N* 23.553.621 en el cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRÁCTICOS — REGULAR — DEDICACION SIMPLE en la asignatura Programación
Numérica, que se dicta en esta Facultad, desde 01/01/2025 hasta el 31/07/2025 y desde el
01/08/2025 hasta el 31/12/2025.

RD 1013/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación en carácter Suplente C2, del Lic.
Rodrigo Maximiliano RODRÍGUEZ, D.N.I. N* 35.779.583, en el cargo de AUXILIAR DOCENTE
DE PRIMERA CATEGORÍA — DEDICACIÓN SIMPLE para la asignatura Química Analítica | con
extensión de funciones a Química Analítica | (redictado), que se dicta en esta Unidad
Académica, desde el 30 de noviembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, y mientras, el
cargo vacante definitivo no sea cubierto por concurso.

RD 1014/2025 EXA-UNSa: Por el ARTÍCpLO 1%: Aprobar el Plan de Trabajo propuesto por el
Mestre Juan Carlos Rosales. Por el ARTÍCULO 2*: Tener por otorgada al Mestre Juan Carlos
ROSALES, D.N.I. N* 16.169.910, la prórroga de reducción temporaria de dedicación Exclusiva a
SIMPLE en el cargo de PROFESOR ASOCIADO — REGULAR para la asignatura Probabilidades
y Estadística para Matemáticos, que ocupa en esta Facultad, desde el 1 de enero de 2025 y
hasta el 31 de julio de 2025 y en consecuencia desde 1 de agosto hasta el 31 de diciembre de
2025.

RD 1036/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación de la Prof. Cinthia Noelia del
Valle VIDES, D.N.I. N* 41.445.477, designada mediante resolución de Consejo Directivo N*
199/2025-EXA-UNSa, con carácter Suplente C2, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA, para la asignatura Análisis Matemático | de las
carreras: Licenciatura en Matemática - Plan 2000, Profesorado en Matemática - Plan 1997,
Licenciatura en Física - Plan 2005, Licenciatura en Energías Renovables - Plan 2005,
Profesorado en Física - Plan 1997, Tecnicatura en Estadística Universitaria - Plan 2006 y
Diplomatura en Ciencias Físicas - Plan 1997, que se dicta en esta Unidad Académica, desde el
01/8/2025 hasta el 31/12/2025.

RD 1040/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogado el aumento temporario de dedicación a
SEMIEXCLUSIVA, del Ing. Fernando Lucas RIVERA BERNSDORFEF, D.N.I. N* 23.672.354, en el
cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - REGULAR - DEDICACIÓN SIMPLE para la
asignatura Sistemas Operativos que se dicta en esta Facultad, desde el 1 de agosto de 2025,
hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2”- Hágase saber, por la Dirección de Mesa de Entradas, Archivo y Digesto, a cada
uno de los docentes mencionados en las resoluciones antes citadas, al Departamento de
Personal, a la Dirección General de Personal, a los respectivos Departamentos Docentes, a
Decanato y a la Dirección General Administrativa Económica, según corresponda en cada caso.
Cumplido, archívese.
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